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Maletín ©Mol 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondr&n que se fije un ejemplar en el si-
fcio.de costumbre donde permaneceri hasta el recibo 
del nómero siguiente-

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBB coleccionados ordenadamente su encua-
deraacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIÍDTACION PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 13 pesetas 50 céntimos al semestre, pagar 
dos al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos áopeteUt. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 

s; lo de interés particular prévio el pago de 
% eéntimot de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacota del dia 13 de Abril.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTÍOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad én su irá-
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

La Exorna. Diputación provin
cial, en sesión de 3 de los corrien
tes, acordó sacar á pública licita
ción las obras de nueva construc
ción de un puente de piedra de cua
tro claros sobre el rio Curueño y 
sus terraplenes de avenidas entre 
los pueblos de Ambasaguas y Barrio, 
en la carretera provincial de León 
á Boñar, bajo el tipo de doscientas 
un mil treinta y tres pesetas once 
céntimos, á que asciende el presa-
puesto de su contrata. 

La subasta se celebrará con arré-
glo al art. 8.° del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, el dia 31 de Ma
yo próximo venidero á las doce de 
su maflana, en Madrid ante el Ex 
celentísimo Sr. Director general de 
Administración local, ó persona 
que delegue, y en León ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, ó 
del Diputado en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Diputación; teniendo 
lugar el acto en el Salón de Sesio
nes de la citada Corporación. 

Los planos, pliegos de condiciones 
y presupuestos se hallarán de ma
nifiesto, en Madrid, en la Secretaria 
do la Dirección general de Adminis
tración local, y en León en la Sec
ción de Obras provinciales, durante 

el plazo que queda señalado, en las 
horas de nueve de la mañana á dos 
de la tarde en los dias no feriados. 

Las proposiciones se harán en pa
pel sellado, en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente en la Caja 
general de Depósitos, ó eu cual
quiera de sus sucursales, ó en la de 
la Diputación provinpial de Leo», 
cómo garantía jiará fomaf parte en 
la subasta, será del 5 por' 100 del 
importe del presupuesto de contra
ta, en metálico, ó en valores del 
Estado, con sujeción a lo prevenido 
en el Eeal decreto de 4 de Enero de 
1883, artículos 12 y 13, debiendo 
acompañarse á cada pliego la cédu
la de vecindad del proponente, y el 
documento que acredite haberse 
realizado el depósito del modo que 
previene el referido Real decreto. 

La fianza definitiva, que consisti
rá en el 10 por 100 de la cantidad 
en que se hubiese adjudicado el re
mate, se admitirá á los tipos de co
tización señalados para la provisio
nal, y tendrá lugar en la Caja de la 
Diputación provincial, ó en la ge
neral de Depósitos, ó sus sucursales. 

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, y únicamente 
entro los autores de las propuestas 
que hubieran causado el empate, 
una segunda licitación por espacio 
de diez minutos; advírtíendo que la 
primera mejora admisible será de 
500 pesetas por lo menos, quedando 
las demás á voluntad de los licita-
dores con tal que no bajen de 100 
pesetas. 

Los gastos de asistencia del Es
cribano, otorgamiento de escritura, 
los de la publicación de esto anun

cio en la Gaceta de Madrid, los de las 
copias, una en papel del sello cor
respondiente, y l a otra en papel sim
ple, que deben entregarse en la Di
putación, y todos los demás que 
ocurriere, serán de cuenta del re
matante. 

León 8 de Abril de 1884. 

; .• - . EV Gobernador, 
J o s é Kutz Corbatán* 

JUodeh de proposición. 

D. Ñ. N . . vecino de:.; énterádo 
del anuncio publicado en laGacela de 
Madrid.. .ó en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, el dia... de.... 
y de las condiciones y requisitos quo 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nue
va construcción de un puente de 
piedra de cuatro claros, sobre el rio 
Curueño, y sus terraplenes de ave
nidas, entre los pueblos de Ambas
aguas y Barrio, en la carretera pro
vincial de León á Boñar, en dicha 
provincia; so compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.. . (aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, y 
deje de acompañarse el resguardo 
del depósito que se exige como ga
rantía provisional, por la que se 
compromete á ejecutar las obras.) 

Fecha y firma del proponente 

SECCION DE FOMENTO. 

Mina*. 

DON JOSÉ RUIZ CORBALÁN, 
GOBERNADOR CIVIL DK ESTA PEO-
VINCIA. 

Hago saber: que por.D, Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en-el dia 24 del mes de 
Marzo á las doce de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 15 
pertenencias de la mina de aluvio
nes auríferos llamada Reina de Oro, 
sita en término del pueblo de Cas-
trocontrígo, Ayuntamiento del mis
mo, sitio denominado Begarde Mo
rales, y linda al N . y al E . con tie
rras de particulares, al S. el rio 
Eria, el soto y el pueblo de Castro-
contrigo, y al O. el rio y soto; hace 
la designación do las citadas 15 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo Sud-Oeste de la tierra de 
Emanuel Morán, común con la de 
Domingo Morán, vecinos de Cas-
trocontrigo, desde dicho punto se 
medirán 100 metros en dirección 
145 grados, y 200 en la opuesta; 
desde ei mismo punto de partida se 
medirán 300 metros eu dirección 
235 grados, y 200 en la opuesta, 
y levantando perpendiculares en 
los estremos de estas líneas queda^ 
rá cerrado el rectángulo de las 15 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin peijuício de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa-
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ra que en el término de sesenta días 
contadas desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se. 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el árt. 24 do la ley de mi
nería vigente, v 

León 26 de Marzo de 1884. 
•losé ilulz Cwrbalnn. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

SECRETARÍA. 

Acordado por esta Corporación 
crear una plaza de Conserge para el 
edificio de la casa titulada délos 
Guzmanes á la que va a trasladarse, 
anuncia la provisión de dicho desti
no, dotado con el haber anual de 
730 pesetas y casa habitación, para 
que los aspirantes presenten sus so
licitudes documentadas en esta Se
cretaría dentro del término de 20 
dias, advirtiendo que han de ser l i 
cenciados del Ejército con buenas 
notas, casados, mayores de 25 años, 
sin exceder de 40, y saber leer y 
escribir. 

León y Abril 8 de 1884.—El Pre-
1 sidente, Vicente Gullon.—P. A . de 

la D. P.: el Diputado Secretario, Es
teban Moran. 

E X T R A C T O D E LA S E S I O N 

D E L D I A 3 D E A B R I L D E 1 8 8 4 . 

l'rcsliicncla del Sr. Gullon. 
Con asistencia de número sufi

ciente de Sres. Diputados se abrió 
la sesión á las once de la mafiana, 
leyéndose y aprobindose el acta de 
la anterior. 

Quedaron sobre la Mesa varios 
dictámenes de las Comisiones para 
discusión. 

Pasaron á las mismas Comisiones 
otros asuntos para que informen. 

Entrando en la orden del dia que
daron confirmados los acuerdos de 
la Comisión provincial, relativos á 
nombramiento de Escribientes de 
Contaduría, Junta de Agricultura, 
Vice-Diroctor, Administrador y Es-

• cribiente de la Cuna de Ponferrada. 
Procediéndose á nombrar en pro

piedad por papeletas, resultaron 
elegidos rcspectivumeute para di
chas plazas D. Vidal Blanco, D.Dio
nisio Quijano González, D. Silvestre 
losada Carracedo, D. Juan López y 
D. Juan Leal. 

Fueron aprobadas las cuentas del 
Asilo y Hospital correspondientes 
al mes próximo pasado. 

Accediendo á lo solicitado por 
D." Rosa Valderrábano, se acordó 
prorrogarle hasta que su hijo cum
pla 20 años, el socorro que percibo 
del Hospicio de León. 
Se elevaron á definitivos los acuer

dos interinos de la provincial dicta

dos desde la última reunión semes
tral en asuntos de Beneficencia, 
Obras públicas y Contabilidad. . . . 

A propuesta del Vicé-Director de 
la:Curia de Ponferrada;-se acordó 
adquirir una caja de caudales .para 
custodiar-los del Establecimiento, 
autorizar la visita que propone á los 
acogídosi-y no haber, lugar á la re
forma del Reglamento en lo relativo 
á adopciones y permisos para con
traer matrimonio. 
• No reuniendo los requisitos lega

les establecidos la pretensión de ai-, 
gunos vecinos de Almizcara, se de
sestimó el socorro de calamidades 
que solicitan. 

En vista de una instancia del 
pueblo de Pedrosa, se acordó sub
vencionar las obras de reparación 
del puente siempre que el Ayunta
miento de Riaño presente el pro
yecto y cumpla los demás requi
sitos. 

Quedó acordado significar al A l -
caldo de Santa Colomba de Somoza 
se dirija al Sr. Gobernador en el par
ticular referente al puente sobre el 
rioTurienzo. 

Se concedió para el puente de 
San Román de lá Vega la subven
ción del SO por 100 del presupuesto 
de contrata. 

Suministrados por D. José García 
González los efectos que subastó 
para el Hospicio de León, se acordó 
devolverle la fianza. 

Cumplidos los requisitos estable
cidos en el art. 86 de la ley munici
pal, se otorgó autorización para l i 
tigar á las Juntas administrativas 
de Joarilla, Candanedo y Robles, 
confirmando igual resolución dicta
da por la Comisión provincial res
pecto del Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Salas y Juntas de Brazuelo 
y Castroaüe. 

Rogó el Sr. Alrarez á la Presiden
cia lo manifestara si se había ejecu
tado el acuerdo de la Comisión nom
brando interinamente dos Peones 
camineros. Igual moción hizo el se
ñor Llamas acerca del nombramien • 
to de Maestro de Zapatería del Hos
picio de Astorga, contestando á 
ambos el Sr. Presidente que pondría 
de su parte lo necesario para satis
facer sus deseos. 

Propuso el Sr. Oria so procediera 
al nombramiento en propiedad de 
los dos Peones antes citados, y con
forme la Corporación, verificóse así 
por papeletas, resultando nombra
dos D. Clemente Rodríguez y D. V i 
cente del Valle. 

No habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión. 

León 5 de Abril de 1884.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

E X T R A C T O DE L A S E S I O N 

D E L D I A i D E A B R I L D E 1 8 8 4 . 

Presidencia del Sr. Gullon. 
Ábrese la sesión i las once y me

dia de la mafiana con asistencia de 
suficiente número de Sres. Diputa
dos, dándose lectura del acta de la 
anterior,, que fué aprobada. 

Significado por la Presidencia ha
bérsele presentado por la casa de 
los Sres. Pallarés la solicitud de que 
se les facilite una- bomba de desa
güe con motiyo de una inundación 
qué hán sufrido en su fábrica, que
dó acordado deferir á la pretensión, 
siendo de cuenta del interesado la 
conducción de ida y vuelta, así co
mo reparar cualquier desperfecto, 
á cuyo fin se levantará acta de su 
estado. 

Se dió lectura de varios dictáme
nes de las Comisiones, que queda
ron sobre la Mesa, y de un oficio 
del Sr. Gobernador referente á ia 
Cqmision do Pósitos, que pasó á la 
Comisión de Hacienda. 

A propuesta del Sr. Lázaro, se 
acordó que la Comisión nombrada 
con motivo de servidumbres inter
rumpidas en la Casa de los Guzma
nes, se reuniera desdo luego para 
dar dictámen en vista de que D. I l 
defonso Ruiz, á quien aquellas se 
atribuyen, ha renunciado á todo l i 
tigio. 

Leido el dictámen de la Comisión 
de Hacienda proponiendo «quedar 
enterada» de la Real órdon do 17 de 
Enero último que encomienda al 
Sr. Gobernador el nombramiento de 
comisionados de apremio, usó de ia 
palabra el Sr. Alvarez, quien aca
tando}' respetando lo resuelto, opi
nó quo cercenaba las facultades de 
la Diputación y debia estudiarse si 
procedía-el recurso contencioso-ad-
ministrativo, en cuyo sentido habló 
también el Sr. Lázaro. Puesto á vo
tación si se interponía ó no dicho 
recurso, se resolvió afirmativamen
te por 13 votos contra 2. Esplicaron 
sus votos los Sres.Bustamante, Mo-
rán y Sr. Presidente. 

Dada cuenta del dictámen relati
vo S la providencia dictada por el 
Delegado de Hacienda imponiendo 
i la Diputación el pago de alquileres 
á contar desde el año do 1836 por el 
local que ocupa, y de haberse alza
do la Comisión provincial de seme
jante resolución, sostuvo el Sr. Lá
zaro que el fallo dictado es á todas 
luces injusto, anómalo y destituido 
do razón legal, citando al efecto di
ferentes disposiciones, y por lo tan
to, que después de interpuesto el 
recurso, procedía dirigirse ¿ los se-
iiores Sena'dorcs que residen en Ma -
drid,paraquegestionaseneste asun
to. Asi se acordó y con este motivo 
por indicación del Sr. Presidente, 
quedó resuelto también remitirles 
una instancia á fin de que se alcen 
las multas impuestas á varios Ayun
tamientos por aprovechamientos fo
restales, las cuales ascienden á 
250.000 pesetas. 

Abierta discusión sobre el dictá
men de la Comisión de Gobierno 
opinando que no es posible devol

ver al Arquitecto Sr. Alonso Ibañes 
documento alguno de los que cons
tituyeron el expediento de compra 
de la Casa de los Guzmanes, si bien 
puede tomar de los mismos los da
tos que necesite, .ni tampoco auto
rizarle para entrar en los locales de 
dicho edificio por estar en su ma
yor parte ocupados por las oficinas 
de Hacienda, usó do la palabra en 
contra el Si-. Gutiérrez para decir 
que cree el dictámen poco atento 
con una persona que ha sido tan 
deferente con la Diputación, toda 
vez que graciosamente levantó los 
planos de la Casa. El Sr. Moran ex
puso que si eso era solicitar una 
gratificación, seguramente que no 
la aceptaría el interesado, bastando 
a su modo de ver quo se le den las 
gracias, aun cuando eso ya había 
tenido lugar y quo al negarle la 
Comisión la autorización quo pide, 
obedece á que la Diputación no dis
pone con entera libertaddeledifioio • 
El Sr. Lázaro, de la Comisión, de
fendió el dictámen dejando consig
nado que la Diputación estaba muy 
agradecida al Sr. Alonso. E l Sr. Oria 
combatió el dictámen, y dijo que 
no existe razón alguna ae analogía 
con otro caso que se citaba ocurri
do con el Sr. Areal. Volvió el señor 
Morán á defenderle, y después de 
hablar el Sr. Llamas para decir que 
el caso era igual al del Sr. Areal y 
por eso solo votaría el dictámen, se 
declaró el punto suficientemente 
discutido y se aprobó aquel con la 
variación de que se facilite la en
trada ai Sr. Alonso Ibañes en las 
dependencias que están hoy al cui
dado de la Diputación, teniendo el 
sentimiento de no hacerlo respecto 
de las demás por ocuparlas las ofi
cinas de Hacienda. 

Propuesta por la Comisión de Be
neficencia la supresión del taller de 
tejidos y su reemplazo por un taller • 
de carpintería, fué concedida la pa
labra al Sr. García Franco, quien in
dicó que una vez se trataba del in 
mediato planteamiento del último, 
procedía fijar desde luego una can
tidad alzada, que significó podia ser 
la de 1.500 pesetas, por lo que roga
ba á laComisiou retirara el dictámen 
á dicho efecto. Habiéndolo aceptado 
la Comisión, asi tuvo efecto. 

Conformándose con los dictáme
nes de las Comisiones respectivas, 
se acordó: 1.' Satisfacer ú D. Pedro 
Muñoz 150 pesetas por alquiler del 
local que ocupa el depósito de caba
llos sementales. 2.° Fijar las reglas 
convenientes para la liquidación de 
los trozos 2.° y 3.° do la carretera 
de Boñar. 3.° Significar al Sr. A l -
caldo do Barcelona quo la escasez 
de recursos de esta Diputación, lo 
impido contribuir al pensamiento de 
elevar una cstátua al insigne Co
lon. 4.° No haber lugar al abono de 
bagages de quintos en la via férrea. 
5." Confirmación de los pagos he
chos por mobiliario, obras de la Ca-
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sa de los Guzmanes, gratificación 
de quintas, y gastos de • la exposi
ción Minera. 6.° Aprobación de las 
cuentas de ia Imprenta de los meses 
de Noviembre i Febrero últimos, y 
7.°.Apremios por contingente pro
vincial á los Ayuntamientos deudo
res. 
: Vistas las cuentas provinciales, 
•de caudales, presupuesto y admi
nistración, respectivas a l aüo eco
nómico de 1882 á 1883 y su periodo 
de ampliación, las cuales no ofrecen 
•reparo alguno, habiéndose cumpli-
-do en su tramitación todas las pres
cripciones legales, se acordó apro
barlas por unanimidad, y que se re-

• mitán & los centros superiores para 
•sú ultimación. 

Fué confirmado el acuerdo de la 
Comisión provincial relativo á la 
rendición de cuentas de la Cuna de 
Ponferrada, y el gasto de 152 pese
tas que se ocasionó con motivo de 
la Comisión que se trasladó ¿ dicha 

• villa. 
• • En virtud de instancia del Alcal-
• 'de de Santa Marina del Eey, se acor-
' dó' autorizar la subvención del 60 
por -iflO para el puente rústico sobre 

'el 'rió'de dicha'villa, prévia presen
tación del proyecto por los trámites 

•'•légales.. •• • • 
""• Cumpliendo lo dispuesto por la 
' Dirección general de Administrá-
. ¿ion local, quedó acordado remitir 
•los antecedentes relativos al nom-

•• bramiento de Jurados para la provi
sión á'e la plaza de Director de Mú
sica del Hospicio, debiendo signifi
carse á dicho Centró que el recurso 
de alzada interpuesto por los inte
resados lo ha sido fuera del término 
en la ley establecido y no puede por 
lo taiitó ser atendido. 

Cou lo cual se levantó la sesión, 
señalando para la de mañana los 
asuntos pendientes. 
• León 6 de Abril de 1884.—El Se

cretario, Leopoldo Garciá. 

AYUNTAMIENTOS. 

Extractos de los acuerdos tomados 
por el M. I. Ayuntamiento de'es
ta capital en las sesiones celebra
das durante el mes de Marzo del 
presente año. • 

SESIÓN o u n i N A n u DEL DÍA 8. 

Presidencia del primer Teniente Al
calde, D. Joaquin Rodríguez del 

Valle. 

Se abrió esta sesión que se celebra 
en virtud de lo dispuesto cu el pár
rafo 2.° del art. 104 do ia ley muni
cipal, por no haberse celebrado se
sión por falta de número el dia 6 
con asistencia de los Sres. Robles, 
Campo, Fernandez Llamazares, Fer
nandez Pachón, Feo y Añino. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Acuerda el Ayuntamiento que 
las sesiones ordinarias se celebren 

en adelante á las ocho do la noche 
de los jueves de cada semana. 

Acuerda el Ayuntamiento que el 
Sr. Arquitecto raunicipai haga Ja 
tasación y medición de los terrenos 
sobrantes en el ensanche del ce
menterio. 

Se acuerda que se formalice la 
concesión que se ha hecho á algu
nos vecinos, do sepulturas de pre
ferencia en el cementerio. 
• Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprueba el extracto de las se
siones del mes de Febrero. 
• Se acuerda sostener competencia 
con el Ayuntamiento de Rediezmo, 
sobre mejor derecho 4 incluir en es
te alistamiento al mozo del actual 
reemplazo José Pérez Peüar. 

Vistos los expedientes instruidos' 
á los mozos Celestino Rubio Arias, 
núm. 21 del reemplazo de 1882, y 
Pedro Antonio Blanco, núm. 30 del 
reemplazo de 1881 se acuerda, de 
conformidad con el dictúmen del 
Sr. Procurador Síndico, declararles 
prófugos, condenándoles al pago de 
los gastos que ocasione su busca, 
captura y conducción y demás que 
preceptúa la ley. 

Se acuerda pagar con cargo á 
imprevistos 217 pesetas importe de 
algunos muebles adquiridos para la 
Audiencia. 

Se acuerda que pase á informe de 
Ja Comisión de Hacienda una solici
tud de. D. Alejo Labanda, pidiendo 
que se le exima del pago del im
puesto de alcantarillas. 

Vista una solicitud de D. Alonso 
García, para que se reforme el 
acuerdo de la Corporación tomado 
en sesión de 28 de Febrero próximo 
pasado y referente á las construc
ciones que se hagan en las inme
diaciones del camino de Navatejera, 
so acuerda no haber lugar á lo que 
se pide. 

Se acuerda que pase á informe de 
la Comisión de Hacienda la solici
tud suscrita por D. Miguel Bancie-
Ua, D. José Suarez, D. José Gutié
rrez y D. Antonio del Pozo, para 
que se les exima del pago del im
puesto de alcantarillas. 

Como solicita, se acuerda conce
der la vecindad á D. Solutor Bar-
rientos, por llevar más de 6 meses 
de residencia en esta ciudad. 

Aprueba el Ayuntamiento la re
lación de socorros suministrados á 
pobres transeúntes durante los ocho 
primaros meses del actual año eco
nómico. 

Se acuerda que pase á informe 
de la Comisión do Policía nna soli-
.citud de D. Enrique Bonha pidien
do permiso para colocar un kiosko 
de venta frente al fielato de la Es
tación. 

Como proponen la Comisión de 
Policía y Arquitecto, se concede á 
D. Manuel Castaño, permiso para 
hacer un acometimiento á la alcan
tarilla do la calle de Misericordia. 

Visto el prosupuesto presentado 
por el Sr. Arquitecto para la colo
cación de un urinario en la rincona
da del Hospita!, so acuerda que pa
se á informe de la Comisión de Po
licía. 

Se acuerda que la Comisión de 
Beneficencia informe en el presu
puesto para el derribo de la crugía 
central de la Casa-Asilo. 
, Se concedo á perpetuidad y pré- : 
vio pago de los derechos estableci
dos en el Reglamento del Cemente
rio á D.* Cármen Sánchez Sierra, la 
sepultura en que está el cadáver de 
su esposo D. Alfredo Ozaota. 

Se acuerda que paso á oxámeú é 
informe de la Comisión do Hacienda 
ia memoria sobro el proyecto de 
Catastro de España, escrita por don 
Cristóbal Lana y Sarto. 

Visto el repartimiento do los ve
cinos del arrabal del Puente de Cas
tro para el pago del encabezamiento 
do consumos, se acuerda que pase 
á informe de la Comisión de Arbi
trios. 

Como solicita, so concede al Re
gidor D. Mariano Andrés Luna, l i 
cencia para ausentarse por término 
de un mes. 

Se acuerda que el Sr. Arquitecto 
informo acerca do la pretensión de 
algunos vecinos del Puente del Cas
tro para colocar empedrado en la 
via pública. 

Y se levantó la sesión. 

SESION OnDINAUIA. DEI. DIA 15. 

Presidencia del primer Tenienie de 
Alcalde, O. Joaquín Rodríguez del 

Valle. 

Se abrió esta sesión que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2." del art. 104 de la ley mu
nicipal, con asistencia do los seño
res Armongol, Robles, Campo, Feo, 
Fernandez Llamazares, Rodríguez 
Añino y Fernandez Pachón. 

Se leyó y aprobó el acta de Ja se
sión anterior. 

Se autoriza al Sr. Presidente de 
la Comisión de Policía para que or
dene la ejecución de todas las obras 
de detalle necesaria para la más 
pronta apertura del nuevo Rastro-
Matadero. 

Queda enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Arbitrios en el reparti
miento de Jos vecinos del arrabal 
del Puente para el pago del enca
bezamiento de consumos. 

Como propone la Comisión dé 
Beneficencia, se acuerda proceder 
al derribo do la crugía ruinosa de la 
Casa Asilo, haciéndose la obra por 
administración y bajo la vigilaneia 
de la Comisión citida. 

Vistas las cuentas de las obras 
ejecutadas en el nuevo Rastro-Ma
tadero por el cantero Rafael Carro, 
se aprueban y se acuerda que se 

paguen del capítulo correspon
diente. 

Se acuerda que pase á informo 
de Ja Comisión de Policía una soli
citud de D. Salvador Llamas, re
clamando contra la construcción de 
la alcantarilla de la callo de la Es
calerilla. 

Visto un parto del portero mayor, 
dando cuenta do alguna falta come
tida en el servicio por los cabos de 
serenos, se acuerda que estos em
pleados hagan la vigilancia noctur
na llevando constantemente el farol 
encendido. 

Se acuerda eximir del pago del 
impuesto del puente do hierro, en 
tanto dure la obra do colocación 
de la acora do la callo Ordoño ÍI 
al contratista D. Vicente Landota. 

So acuerda conceder ol teatro pa
ra dar representaciones líricas en la 
próxima Pascua do Resurrección al 
empresario Sr. Garrido. 

Se acuerda que en cuantose reciba 
de la Dirección de la Deuda el expe
diente instruido por el Ayunta
miento para el abono do diezmos y 
tarmias, se hagan los mayores es
fuerzos para que se ultimen en el 
sentido que indique Ja. citada D i 
rección. 

Y se levantó Ja sesión. 

SESION ORDINARIA. DEL DIA 20. 

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde, I>. Joaquín Rodríguez del 

Valle. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de los Sres. Armengol, Robles, 
Campo, Rodríguez Añino, Fernan
dez JiJamazares, Feo, López Gonzá
lez, Cubría y Fernandez Pachón. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Queda enterado el Ayuntamiento 
de que obedeciendo á la Real orden 
fecha 4 de Marzo y en virtud de la 
conformidad suscrita por ios seño
res Concejales, se ha entregado al 
Sr. Gobernador civil de ia provincia 
el manuscrito propiedad del muni
cipio titulado «Jornadas Náuticas 
del Capitán Miguel Ochogavia, en 
descubrimiento dol rio Apure» para 
que sea remitido á Madrid con obje
to de que la Comisión encargada de 
marcar los límites entro las Repú
blicas de Colombia y Venezuela 
pueda tomar de él los datos quo es
timo convenientes. 

A propuesta del Sr. Presidente se 
acuerda dirigir á los propietarios de 
casas en las calles quo recorre la 
nueva alcantarilla una comunica
ción rogándolos que bajen las aguas 
de los tejados do sus fincas, dándo-
Jas salida ú la alcantarilla sin per
juicios de exigírselo á todos los 
que hagan acometimiento. 

Queda enterado ol Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So aprueba el dictámen de la Co
misión de Hacienda en la comuní-



cocion del Sr. Juez municipal refe-
rente á gastos del Juzgado. 

'Como propone la Comisión de Ha
cienda, se exime í D. Alejo Laban-
da'del pago del impuesto de alcan-
t^iiias, por no tener acometimientó 
directo ni indirecto. 

Visto el informe de la Comisión 
dé Hacienda en la solicitud de don 
U&uel Bánciélla, D. José Suarez, 
ñ . José Gutiérrez y D. Antonio del 
Pozo, en el cual se propone estar 
á lo acordado respecto al pago del 
impuesto de alcantarillas y que se 
destruya la atarjeade acometida que 
los exponentes tienen, se aprueba. 

Se aprueba' asimismo él informe 
dé la citada Comisión de Hacienda 
én l á memoria sobre el proyecto de 
Catastro de Espafla. 

Se desestima una solicitud de don 
Eüíique Zotes, en la que pide que sea 
instalado en la casa que habita él 
Juzgado municipai, por tener bábi-
taciónes capaces para ello y ser 
ni ís conveniente al servicio pú
blico. 

Y se levantó la sesión. 

SESION EXTBAOItDINAKIA DEC DIA 23. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde, JO. Joaquín Rodríguez del 

-Valle. 
Se abrió esta sesión, que fué con

vocada como disponen los artículos 
102y . l49de ía ley municipal, con 
asistencia de los Concejales señores 
Armengol, Robles, Añino, Feo, Fei^ 
nandez Llamazares, Fernandez Pa
chón y López ¡González; y de los vo
cales asociados, Sres. Bebolledo, 
Cuevas, Cuesta, Feo (D. Agustín), 
Julián, Reñones, Lozano, García A l 
fonso, Martínez, Solanos, Mufliz, 
Celis, Laborda, del Arco y Candane-
do. 

Se leyeron los artículos de la ley 
que se refieren ála aprobación de los 
presupuestos por la Junta munici
pal.; 

Se empezó la discusión del presu
puesto por relaciones, y leida la re
lación núm l . " en lo referente i la 
asignación del Depositario munici
pal, fué aprobado este particular. en 
votación ordinaria, por 15 votos 
contra 5. 

Puesto á discusión el particular 
dé la relación núm. 1." referente 4 
la gratificación del portero mayor y, 
puesto á votación si se había de dar 
ó.no gratificación, votaron en pro 
17 señores asistentes y 3 en contra. 

Puesto acto continuo i votación 
ei la gratificación habia de ser dé 
100 d de 200 pesetas, ss acordó que 

< fuera de 200 pesetas, por 12 votos 
contra 11. 

Se aprobaron las relaciones basta 
la doce inclusive. 

Leida la relación núm. 13, fué 
aprobada; habiendo hecho constar 
su voto en contra de la disminución 

de suelda al primer cabo de serenos 
el asociado Sr. Calis. 

Sé aprobó la relación .núm. 14; y 
leidaíá'relácion núm 15, se acordó1 
suprimir la gratificación del guarda 
almacén de efectos del alumbrado, 
por 15 votos contra 6. ; ' : ' 

Se aprobaron las relacioües s i -
güienies hasta la 25 inclusiyei 

Leida la relación núm. ¿6 y pues
to a votación^si se habían de rebajar 
del sueldo del fontanero 250 pesetas 
conaó propone la comisión de Ha-
cienáá, se acordó en votación ordi
naria por mayoría de 15, votos Con
tra, 7, que se le hábilitp el mismo 
sueldo que en años anteriores. 
, Se, aprobaron las relacioües sfe-
guientes hástá la 57 inclusive, ha
biendo' hecho constar su voto en 
contra de lo consignado para expro
piaciones y, ^Icantárilias el Sr. Feo 

..(D. Martin). 
, Sin discusión fueron aprobadas 
todas las relaciones siguientes hastá 
la terminación del presupuesto de, 
gastos. . . , ' 

Puesto á discusión el de ingresos, 
fué aprobado, después de haber he
cho constar su voto en contra del 
impuesto del puente de hiérroi el 
gr. Llámázares; y en contra dé a l 
gunos arbitrios, los Sres. Feo (don 
Martin) y Celis. 

Con lo que se dió por terminada 
la discusión del presupuesto, ascen
diendo en definitiva los gastos á pe
setas 322.848 y 64 céntimos; y los 
ingresos ordinarios y recargos para 
cubrir el déficit á pesetas 287.660 y 
84 céntimos; resultando póf tanto 
un déficit de pesetas 35.187 y 80 
céntimos; para cubrir el cual, se 
acordó elevar al Gobierno de S. M . 
la correspondiente propuesta dé ar
bitrios sobre artículos no compren
didos en la tarifa de la Hacienda, y 
que se continúen cobrando los arbi
trios autorizados én los términos 
que se venia haciendo. 

Puesto á discusión acto continuo 
el empréstito propuesto, por la Co
misión de Hacienda y aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión ordina
ria de 9 dé Febrero de esté año, por 
pesetas 250.000 con las condiciones 
y bajo las'bases propuestas por la 
misma Comisión, y con destinó á 
expropiaciones y obras de. alcanta
rillado, se aprobó en votación ordi
naria y después de ser ampliamente 
discutido, por mayoría de 18 votos 
contra 4. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

SESION ORDINAHIA DEL DIA 29 

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde D. Joaquín Rodríguez del 

Valle. 

Sé abrió esta sesión, que se cele
bró en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2 ° del art. 104 de lá ley, con 
asistencia de los Sres. Armengol, 

Robles, Campo, Feo y Bodrignez 
Añino. I 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
lá sesión anterior. 

A propuesta delSr. Presidente de 
ia Comisión de Pósitos, se acuerda 
anunciar á los pueblos por medio'del 
BOLETÍN OFICIAL que hay existencias 
sobrantes, con objeto de que puedan 
sólicitárla's los que las necesiten. : 

Se autoriza al Sr. Presidente de la 
Comisión de Policía prra ordenar la 
ejecución de algunas obras en el 
üuévó Rástrb-Mátadero. i . ••<* 

Leida una proposición dé la Comi
sión de arbitrios, en la que se hace 
verla conveniencia de proveer -en 
dependientes del' ramo, y prévio 
'exámen ante un tribunal compues
to de un índividuo^ de la' Comisión, 
e l Sí. Administrador y el- Sr.':; Vis i - j 
•tactó. las vacantes de auxiliares que 
bcurrán; ifué aprobadái 

Quedó enterado él Ayúntamiéntoi 
del estado de fondos y de la distri
bución mensual para el próximo 
Abril . . . 

Se acuerda pagar con cargo á 
imprevistos lá mitad de la íenta dél 
local en que están instalados los ca
ballos sementales; y una cuenta de 
4 pesetas 50 céntimos presentada 
por D-. Ruperto Pérez. - • 

; Sfe ápruéba el informé de la Comi
sión de Policía en la solicitud de 
D. Cayo Balbueña .López," recono
ciéndole derécho á que sé le r'espér 
ten dos servidumbres de carró en la 
calle de Ordoño II. 

Visto el plano de alineación de;la 
calle dé la Cascaléria,- sé a'pruéba y 
se acuerda que se exponga al públi
co por el plazo legal, anunciándolo 1 
en el BOÍETIN ÓPICIÁL de lá provin-' 
cia. 

Se aprueba el dictámen de lá Co
misión de Policía y Arquitecto con
cediendo á D.° Telesfora Rjégueral 
permiso para ejecutar la obra que 
proyecta en su- casa de la' Plazuela 
del Castillo, con las condiciones que 
sé le señalan. : 

Como propone la Comisión dé Po
licía, de conformidad con el Sr. A r 
quitecto, se autoriza á D. José M i 
randa y Miranda para hacer, con su
jeción al plano que présentá, la 
obra proyectada en el solar de su 
propiedad en la calle de Serranos; 

Se aprueba el dictámen de la Co
misión de Policía concediendo i don 
Enrique Bonha permiso para colo
car un kiosko de venta frente al 
fielato de la Estación, sujetándose 
alas condiciones consignadas en el 
informe de la citada Comisión. 

Queda enterado el Ayuntamiento 
de estar ultimadas lás listas de elec
tores para Concejales, y se acuerda 
que se expongan al público. 

Aprueba la corporación la minuta 
de la solicitud que se ha de dirigir 
al Excmo. Sr. Miaistrodela Gober
nación, pidiendo permiso para con
tratar el empréstito. 

Se acuerda conceder el Teatro á 

D. Rosendo Dalmau para dar repre
sentaciones líricas en el próximo 
mes de Mayo. 

Como solicitan, se conceden áMi-
guel Garcia, Pascual Bayon, Matías 
Fernandez, : Santiago Fernandéz, 
Francisco Gutiérrez y Juan Fernan
dez 42 fanegas del trigo del Pósito. 
• Én 'virtüd de"comunicaciónvdél 
Sr: Ar quitecto, se acuerda recordar 
al contratista de la alcantarilla de la 
calle de Cardilos lá obligación - en 
qué' está' de sujetarse en ún todo 'á 
las condiciones 'del contrato, exi
giéndosele'en otro casó l a más >eá-
tricta responsabilidad.,;. ' : > 

"3? sé'levantó1 larsesion; ••.- 'í 
'' E l presente extrácto está totfládo 
de las actas originales de las sesio
nes que1 cóiebra este;Ayuntami&to. 

León'30 de Marzo' de 1884.^-El 
Sebretarió,' José' - Datasi Priétól 

JUZGADOS.' 

D. José Rodríguez de Miranda, Es-
crib'añoüderjuz'gadó :de¡ primera 

.. instancia dé Astorga y su partidpi 
' Dóy,fé:.Quei.en ..el¡inc,iá,énteóá¿ 
pobroza de que se hará mención, ,se 
aictó la 'séntencía; cuya cabeza, 
partó dispositivay pié dicén'.'";1. '*' 

'•Séntéñciá.'-!-«Én lá ciúdád:d¿>Afe-
torga á 2 de Abril de 1884,. el'señor 
D.Alvaro AbascalyAbascal, Juez de 
prim'era¡instáncia.de,ia, mi&máiy. BU 
parUdo).én.él.incidéñté dé pobrera, 
promovido por ti. Luciano Mahri'i£ñe 

;'vecino dé ésta ciudad',' cómo ettfc-
dor ¡ad-bona dé Sor Térésa Alvaréz,-
monja profesa de Santa Clara extra
muros de esta ipiudad, . para litigar 
ebú Ó-, José"Sierra,Diez, veciñí» de 
lá Pola de Sórdón, sobré núli(iád:del 
rematé dé fincas/ hectiói&favorde 
este. . ;•- ':. :.,-.'. ... 

-Vistos los artículos 15 y 30:de,la 
ley de Enjuiciamiento , civil : Fallo: 
Que debo declarar y declaro pobre 
en sentido legal.á Sor Teresa Alva-
rez Garcia, religiosa: profesa en el 
convento de Santa Clara de esta 
citldad,:y con derecho á disfrutar de 
los beneficios legales de-pobreza, en 
la demanda que intéhtá contra don 
José Sierra Diez, vecino de la Pola 
de Cordón, sobre nulidad del remate 
judicial de 68 fincas sitas en el té r 
mino municipal delaPola deG.qr.don: 

. Así por,ésta.sentóricia definitiva-
' mente! júzgándo,- y - con 'inserción 
delá parte dispositiva pór'la.'.rebel-
día del D;: José, en el;-BOLETÍN, OFI
CIA!, de la provincia,, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Álvaró AbásCal. 

Publicación:—Dada y pronuncia
da fué la anterior sentencia por don 

•Alvaro Abascal y Abascal, Juez-̂  de 
primera.instánciá, dé es'té partido, 
estando celebrando áudiénciá públi
ca en Astorgá á 2 de Abril de 1884 
por ante mi. Escribano, de que doy 

.•fe.—Ante mí José Rodrigjú'éz de M i -
randaV ' ' ' " ''' ' •''"'•'_"'-) 

Cónviené á lá- letra lo inserto con 
el original que en: los autos .:de) su 
razón, y es mi archivo.quéda^i^ue 

,me remito; y .cumpliendo, cóii lo 
mandado expido el présente 'visado 
y sellado con el del Juzgado én ' A s -
torga á-S de Abril de 11884.-^060 
Bodriguez de Mirandá.^V." B.°— 
Alvaro Abascal. 

. JmprviiU i% U-DipaUciOD proTincUl. 


